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111. Otras disposiciones 

DE 
MINISTERIO 

AiSUNTOS EXTERIORES 

DECRETO 2989/1968, de 30 de .noviembre, por e~ 
qU(\ se concede la Gran Cruz de la Orden del M é
rito CiVil al señor Edmundo Bossio Dioco. 

Queriendo dar llila prueba de MI aprecio al señor Edmllildo 
Bessio Dloco, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

,El l',{J,ntstro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARrA CASTIELLA y MAIZ 

DE 
MINISTERIO 

O'-B R A S PUB L 1 C A S 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte 
de España (Delegación para las expropiaciones del 
Salto de San Esteban) , relativa al expediente de 
expropiación forzosa para ocupación de fincas en 
el término municipal de Ferretra de Pantón (Lugo), 
afectadas'POT la obra accoooTia: ((Línea telefónica 
de tele-medida al río Cabe». 

El «BoIetin Oficial del Estado», de fecha 6 de noviembre 
de 1946, publica la declaración de urgente ejecución a los efec
tos ~ . que le sea aplicable el procedimiento de urgencia para 
expropiación forzosa todas las obras comprendidas en la con
cesión otorgada por Orden ministerial de fecha 18 de mayo de 
1945 en el río Sil, en el tramo comprendido desde la confluencia 
del Cabrera hasta la del Cabe, que ha sido transferida a «Saltos 
del Sil , S. A.», por Orden ministerial de 19 de febrero de 1946, 
con destino a la producción ere energía eléctrica, con arreglo a 
los proyectos aprobados y a los complementarios que la tennina
ción de las obras exigiere. 

Para cumpllr lo establecido en la Ley de Expropiación For
zosa, con aplicación a las fincas que a continuación se detallan, 
situadas en el término municipal de Ferreira de Panton (Lugo), 
se pUblica el presente anuncio haciendo saber a los propietarios 
de las mismas y titulares de derechos afectados que a los doce 
(12) días h ábiles, a. contar desde la publicación del mismo en el 
«Boletín Oficial del Estado-Gaceta. de Madrid». y a las diez ho-
1'as, se' dará comienzo a levantar sobre el terreno las actas pre
vias a la ocupación de las fincas, previniéndose a los interesados 
que podrán hacer uso de los derechos que al efecto detennlna 
la re(erida Ley. 

Relarlón que se cita con ex,.resión d el míme:-o de le,; finca 
propi¡;tario, vecindad, íJaraje y clase de cultivo 

28. Don José Losada Pérez. La Barca. (Viña Bella». Huerta 
con cepas. 

32. Doña Teresa Rodríguez Otero. La Barca. «Viña Bella». 
Huerta con cepas. 

35. Doña 'I'eresa Rodrígue21 Otero. La BarDa. «Viña Bella». 
Huerta con cepas. 

47, Doña Teresa Vázquez Otero. La Barca. «(Raigada». Vifla. 
53. Doña Teresa Rodríguez Otero. La Barca. «Petada» . Mon

te bajo y viña perdida. 
55, . Doña Teresa Rodrlguez otero, La Barca. «Suacarreira». 

Pastos y monte. 
57, Doña Teresa Rodrí guez Otero. La Barca. ((Suacarreira». 

Vifia. 
61-3. Don José Losada Pérez. La Barca, «(Suacarreira». Vlila. 
65-1. Don José Losada Pérez. La Barca. «Font-e $eca». pastos. 
77. Doña Teresa ROdríguez Otero. La Barca. ((Seara» . Monte 

bajo, 

81. Dofla Teresa Rodríguez Otero. La Barca. ((Se ara», Soto. 
93. Dona Teresa Rodrlguez Otero. La Barca. ((Souto Grande». 

monte. 

Orense, 27 de noviembre de 1968.-EI Ingeniero Delegado, 
R. Inaraja.-lOAOI-C. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 12 de noviembre de 1968 por la que sé 
desdota la cátedra de «Historia Medieval de Es
paña» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Murcia, 

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Facultad y Rectorádo co-
rrespondiente, . 

Este Ministerio ha resuelto desdotar la cáWQra de «(His
toria Medieval de Espafia» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Murcia. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1968. 

VlLLAR P ALASl 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 20 de noviemb1'e de 1968 por la que se 
conceden exám enes extraordinarios en enero para 
los alumnos de las Escuelas Normales a quienes 
falten una o dos asignaturas y las pruebas finales 
para terminar la carrera del Magisterio, 

Ilmo. Sr. : VIstas las peticiones formuladas por los alumncs 
de las Escuelas Normales en súplica de que se les conceda exá
menes extraordinarios en la convocatolia de enei'o, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Conceder exámenes en enero próxlmo para los alumnos 
a quienes falte una o dos asignaturas para terminar la carrera 
del Magisterio y las pruebas finales. 

2.° Los alumnos comprendidos en el artículo anterior, que 
deseen examinarse, formalizarán la matrícula del 2 al 16 de 
diciembre, y los examenes tendrán lugar del 10 al 22 del próxi
mo mel> de enero. 

3.° Los que tengan pendiente de aprobación Práoticas de 
EnseÍla.nza, para sufrir el examen correspondiente habrán de 
justificar en fOlma reglamentaria haberlas realizado durante 
el plazo establecido. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dio~ guarde a V. l . muchos a.ños. 
Madrid. 20 de noviembre de 1968. 

VILLAR P ALASl 

Ilmo. Sr. Director general de Enseña.nza Primaria. 

ORDEN de 25 de noviembre de 1968 por la que se 
autori.za a las Direcciones Generales de Enseftanza 
Superior e Investigación y de Enseñanza Media . y 
Profesional para convocar pruebas de madure;!! del 
curso Preuniversftario y exámenes de Grado Ele
mental 1/ Superior . respectivamente, en febreTO de 
1969 

Ilmos. Sres.: Las pruebas de Grado Elemental · y Superior 
de Bachillerato y las de madurez del ourso PreU1)iversitarlo se 
rea,lizan en dos convocatorias, la ordinaria. de juhio y la extra-
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ordinaria de septiembre. Este precepto se ha observado fielmen
te en lo que respecta a las de Grado desde su implantación y en 
cuanto a las del curso Preuniversitario sólo en dos ocasiones, 
febrero de 1964 y 1966, se han realiZado convocatorias con ca
rácter excepcional, debido eh el primero de clichos años a una 
reforma del plan de estudios del mencionado curso. 

Inconvenientes de orden académico (interferencia en el des
arrollo normal del curso) y motivos de índole pedagógica (reali
zació!l de tres pruebas poco distanciadas para comprobar la 
formación de los alumnos e incorporación excesivamente tardía 
de éstos al curso siguiente, si superan las pruebas) , no aconse
jan la realización de estos exámenes. 

No obstante, en atención a las numerosas peticiones reci
bidas procedentes de las Asociaciones de Padres de Familia, 
ColegiOS de Doctores y Licenciados, Sindicato de la Ensefianza 
y otras Entidades, solicitando la convocatoria de pruebas de 
Grado Elemental, Superior y Madurez del curso Preuniversita
rio en el próximo mes de febrero, 

Este Ministerio ha resuelto atender favorablemente dichas 
solicitudes con carácter excepcional y con las limitaciones que 
.se especifican. 

En consecuencia: 

1.0 se autoriza a la Dirección General de Ensefianza Supe
rior e Investigación para convocar pruebas de madurez del 
curso Preuniversitario, que tendrán lugar en el mes de febrero 
del año próximo. Solamente podrán inscribirse los alumnos que 
tengan pendiente de aprobación una sola de las dos pruebas, 
la común o la específica. 

2.° se autoriza a la Dirección General de Ensefianza Me
dia y Profesional para convocar pruebas de Grado Elemental 
y de Grado Superior, que tendrán lugar en el mismo mes. p()o 
drán presentarse a esta convocatoria extraordinaria únicamente 
los alumnos que tengan pendiente de aprobar uno sólo de los 
tres grupos de que constan estas pruebas de grado. . 

3.° se autoriZa a las dos Direcciones Generales afectadas 
para dictar normas especiales que regirán en esta convocato
ria extraordinaria. 

Lo que COmunico a. VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 25 de noViembre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmos. Sres. Directores generales de Ensefianza Superior e In
vestigación y de Ensefianza Media y Profesional. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za-
1'agoza por la que se convoca para el l.evantamien
to de . las actas previas a la ocupación de los bienl\S 
a expropiar que se citan. . 

por Decreto 2770/1968, ~e 24 de octubre, publicado en el «B()o 
letm OfiCIal del Estado» numero 271, de 11 de noviembre de 1968 
ha sido declarada de. urgencia la ocupación de terrenos y bienes 
gravadOS con la serVIdumbre de paso para la instalación proyec
tada por «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», de una línea 
de transportes de energía eléctrica a 220 kilovoltios de tensión 
que servirá para interconectar las subestaciones receptoras dé 
transformación y distribl!ción de Villanueva de Gallego y Monte 
d~ Torrero (Zarag?za), SIendo los aluclidos terrenos y bienes ra
dlcantes en el poil~ono 70 del Catastro parcelario de Zaragoza. 
los cuales de descrlben a continuación: 

<<Don Gregorio Rodrigo Cenis, propietario de las fincal> nú
meros 255 y 256 del polígono 70 del Catastro y número 355 de la 
relación de propietariOS aparecida en la página 897 del «Boletín 
Oficial de la Provincia de Zaragoza» de 6 de junio de 1966 Y 
habitante en la calle Belchite, número 28, de Zaragoza.» 

«8efiores Hermanos' Pascual Pérez, representados por don An
tonio (Predicadores. número 38, segundo, Zaragoza), los restan
~s llamado~ don José, don Vicente, doña María y don Jesús, 
SIendo las .fmcas a~ectadas de ~u propiedad las números 217 y 
222a) del CItado po)¡gono 70 ·y numeros 368 de la relación de pr()o 
pietarios.» 

«Don Ismael Rodrigo Roca, domiciliado en el barrio de La 
Cartuja Baja (Zaragoza), propietario de la finca número 333 del 
polígono 70 y número 372 de la relación de propietarios.» 

«y doña E~Il!~ Bonafonte Clll:,:ería, casada con don Angel 
Serrano, y domICIlIada en la estaclOn de Zaragoza-Delicias (Ca
minreal), propietaria, según manifestación propia, de las parce
las números 203, 204 (si bien éstas figuran a efectos catastrales 

a nombre de don Juan Clavería Gómez) y 210 del poli gano 7 
y número 374 y 379 de la relación de propietarios.» 

En consecuencia y de acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y con el fin de proceder al levantamiento de las correspon
dientes actas, previas a la ocupación de las fincas reseñadas, se 
cita a sus titulares arriba relacionados, asi como a cualesquiera 
personas que pudieran alegar derechos o Intereses económicos 
directos sobre aquéllas para que a las nueve de la mañana del 
día 19 de diciembre del afio en curso se encuentren sobre sus 
respectivas fincas, con la advertencia de que deberán acudir al 
acto con documentos pÚblicos o privados, acreditativos de sus 
derechos; podrán ser acompafiados de Peritos y tendrán derecho 
a requerir, a su costa, la presencia de un Notarlo. 

Zaragoza, 29 de noViembre de 1968.-El DelegadO provincial, 
Gabriel Renom de Padreny.-10.394-C. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación y Ordenación Rural (Servicio Nacúmal de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por 
la que se hace pública la ad1udicación de las obras 
de "EstabiliZado de caminos rurales y obras de fá
brica en la red de caminos 'V desagtl,es en Coomcm
te (Zamora)>>. 

Celebrado el concurS()osubasta anunciado en el «Boletin Ofi
cial del Estado» de fecha 26 de septiembre de 1968 para las 
obras de «Estabilizado de caminos rurales y obras de fábrica 
en la red de caminos y desagües en Coomonte (Zamora) J, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a ocho millones novecientas 
ochenta y dos mil seiscientas noventa y nueve pesetas con se
tenta y seis céntimos (8.982.699.76 pesetas), con esta fecha la 
Dirección del SerVicio Ní>cional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural ha resuelto adjudicar dicha obra a. «Cons-

. trucciones Redin, S. A.», en la cantidad de siete millones qui-

I 
nlentas noventa y ocho mil novecientas noventa y nueve pese
tas (7.598.999 pesetas), con una baja que representa el 15,4Q4{)6 
por 100 del presupuesto antes indicado. 

Madrid, 20 de noviembre de 1968.-EI D1rector general.-
6.789-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación y Ordenación Rural referente al concurso 
convocado por el Instituto Nacional de Coloniza
ción para adquisición de un equipo de sondeo de 
circulación inversa. 

A la Vista de los antecedentes y propuesta formulada por la 
Subdirección Técnica de Maquinaria Agrícola, 

Esta Dirección General acuerda: 
Otorgado un plazo por esta Dirección General el 14 de junio 

de 1968 y comunicado así a las Empresas «Erim, S. A.», y «Me
tales y Productos Químicos, S. A.», para que enViasen a este 
Instituto la aceptación de las adjudicaciones, en principiO 
verificadas a su favor, del concurso celebrado para adquisiCión 
de un eqUipo de sondeo de circulación inversa y anunciadas en 
el <<Boletín Oficial del Estado» número 149, de 21 de jUnio 
de 1968, esta Dirección General, a la vista de las condiciones en 
que dichas Empresas se muestran dispuestas a aceptar dichas 
adjudicaCiones, ha resuelto dejar sin efecto la Resolución de 
14 de Junio de 1968. por la que se adjUdicó en principio el con
curso a las mencionadas firmas comerciales, habida cuenta de 
que ambas se han acogido a los derechos que les reconoce el 
artículo 116, párrafo cuarto, del Reglamento General de Con
tratación del Estado de 28 de cliciembre de 1967. 

Madrid, 27 de noviembre de 1968. -El Director general, 
A. M. Borque. 

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se otorga el titulo de «Ganaderfa 
Diplomada» a la explotación ganadera de don Joa
quín Olivares Rodriguez, situada en Arroyo del 
Ojanco, del término municipal de Beas de Segura, 
en la provincia de Jaén. 

A solicitud de don Joaquin Olivares RodrIgUez para que le 
fuese concedido el título de «Ganaderla D¡'plomadalt a la de su 
propiedad de la especie porcina, de la raza rLarge White», s1-


